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• i f f i - U PROVINCIA DE XEON 
PARTEOFTCIAL 

Presldencli del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta, Real 
Familia. 

(Gow» del di» 28 de Octubre) 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y B E L L A S A R T E S 

REALES DECRETOS 
A propuesta 081 Ministro de Ins

t rucción pública y Bellas Artes; de 
acuerdo cou-lo iLfurmndo por . el 
Consejo de Ins t rucc ión pública, 

Vengo en decretar lo sigmeate: 
Art iculo I . ' l o s Catedrát icos su 

perDuaieranos y los Auxiliares pro
cedentes de oposición i que se re
fiere el Real decreto de StU ue Julio 
oe 1901, solo podrán ascender á 
Cátedras de c ú m e i o en las vacantes, 
que resulten oesiertss en el período 
de concurso de t ras lación. 

A r t . á ' Las instancias en soli
ci tud de las Tacantes que deseen 
ocupar, las d i r ig i rán >•] Ministerio'do ; 
Ins t rucc ión publica y Bellas Artes, 
por conducto j con u forme d é l o s 
Jefes de' los e s t a b l e c i m í é ñ t o s á q u é 

pertenezcan, acompañádas de las 
correBpnn iiinteB boj'ns de sorvicio, 
en el termino de veinte días, seña
lado para el concurso de t ras lac ión . 

A r t . 3.° Si no se presentan á es
tos coocursos Catedrát icos numera
rios, o los presentados no reunon 
condiciones de admisión; se proce
derá al nombramiento del Catedi'i-
tico supeinumerino o Auxi l i a r pro
cedente de oncsicion que justifique 
mayor a n t i g ü e d a d en el Pr^fesorado 
entre los que hayan solicitado la 
vacante. 

Ar t . i . ' Queda derogado el Seal 
decreto de 30 de Julio de 1901 y el 
art. 15 del de 8 de Mayo de 1903. 
.-Dado en Palacio á veot i sé is de 

Octubre de mi l novecientos seis.— 
ALFONSO.—El Ministro de Instruc-
oioa publica y. Bellas Artes, Amaho 
Oimeno. 

De conformidad con mi Coosejo 
de Mibistrofj 'á propuesto del Min i s 
tro de Ins t rucc ión pública y Bellas 

• Artes, y.con,arreglo á lo dispuesto 
eo el Real decreto y en la Real or
den de 28 de Abril de 1901, 

- . Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo ún ico . Se concede al 

Ayuntamiento de La Robla (Leóo), 
para construir' en dicho punto un 
edificio destinado á Escuelas públ i 
cas de niños y n i ñ a s , la nubvenclón 
de 10.77¡i,95 pesetas; á que ascien
de el 25 por 100 del presupuesto 
to ta l de la obra p r o y e c t u d i v i b o o á u -
dose 5.000 pesetas con cargo al pre
supuesto corriente, y las 5.77o,95 
restantes con cargo al próximo de 
1907: . •, 

Dado en Pnlacio & ve in t i sé i s de 
Octubre de mi l novecientos seis.— 
ALFONSO.—El Ministro de Instruc
ción públ ica y Bellas Artes, Amalia 
•Oimeno 

ADMINISTRACION DE-HACIENDA PROVINCIA DE LEON 
NEGOCIADO DE MINAS 

El Sr. Delegado de Hacienda do esta provincia, conformándose cou lo propuesto por esta Adminis t rac ión , y en v i r t u d de lo dispuesto en el ar t . 25 del 
^Reglamento vigente para la adminis t rac ión y cobranza dedos.impuestos mineros;' ha resuelto; eniprovidencia de hoy, enajenar en pública subasta las;-
minas-que n con t inuac ión se detallan, bajo lasicondiciones.que sepu i r í amen te se expresan: • - , . . . 1 ...... , , 

Número 
de la 

- carpeta 

Numeró 
del . 

expediente 

••462 
1.09^ 
1.069 
1.374 
1-.375 
1.445 
1.068 
1.091 
1.093 
1.09* 
1.085 
1.378 
1.379 
1.380 
1.141 
1.461 

2.778 
íl'-.997" 

1.119 
3.133 
3.019 
S.162 
1.959 
1.981 

.2.014-
2.060 
2.089 
3.197 
3.195 
3.196 

.1.663; 
3.202 

Nombres de las minas.. 

lo t r iga . . . . . . . V i . . : 
Clara.. 
C o m p l e m e n t o . . . . . . . . i . 
S o c i e d n d . . . . . . . . . . . . . . . 
A n ó n i m a . . . . . . . . : . . . . . : 
Manolita . . . . . . . . . . . . . . 
A m a l l a . . . . . . . ; 
María del Olvido . . . . . . . 
Refundida . . . . . a . . . . . . • 
Ampliación á Refundida. 
i . ' Ampliación á Refundida 
5:* Ampliación a Refundida 
6. * Ampliación á Refundida 
7. " Ampliación á.Refundida 
La Barquera; 
L a u r e a n o . . . . . . . . . . . . . . 

. Cliaes . 
del 

.mineral.-

Hulla; . ; ; 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I dem. ; . 
I dem. . . 
I d e m . ; : 
Idem.'.-; 
Idem.; 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m , . . 
I J e m . . . 
Hierro. 

..'Nombres de los dueños 

D. Emilio Rodr íguez de Caso 
sociodau Minera de Burgos . . 
Idem . . . . . . . . ; . : . . . ; . . . . 
Idem . . . . . . ; ; . . . . . . . . . . 
I d e m . . ; ; . . .-. . . ; . . ; . . . . . . . . 
D. José R o d r í g u e z ; . . . . . . . . 

• Pedro V i l l a . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . Y . . . . . . ; . . . . . . . . . 
Idem — . . . . . . 
Idem 
Idem . . . . . 
Idem 
IJem ; 
Idem 
D. Isidro R e y e r o . . . . . . . . . . . 
' » Toi'ibio Nistal :•. ; , ; . ' . ; ; .•. ' . ' . ' 

. Término municipal donde' 
. ."radican ; 

Valder rueda . . . 
Villagatóñ ; ; .'.;*.' 
I d e m . . : . . . . ' ; . 
Idem 
i d e m . . . . . . . . v 
Pola de Oordon. 
A l v a r e s . . . . . . . 
V i l l a g a t ó n . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . — 
Idem . . . . . . . 
Idem 
Idem . . . . . . . ; . 
C i e t i e r n a . . ; . . . 
^ r t o r s r a ; ' . . ; . . . 

Número 
de perte-: 
nencias 

100 
150 
117 
-94 

18 
84 
80 
24 

100 
93 
16 
38 

' 2 0 
39 
12 
4 

Canon anual 

' Vtutas 

400 
«00 ' 
468; 

:376. 
72 

336 
320 

96 
.400 : 
372 

64 • 
152 
•80 
156 
48 
24 

cíPimizieiís 
Tipo para. .. 

las subastas : 

Veiítai CU. . 

13.333 33 
20.000 »' 
15.600 » 
12.533 33 
.2 .400- »." 
11.200- • 
10.666 66 -
3.200 » . 

13.333 33 
12.400" » 
2.133 33 

' 5.086 66 
2.666 66 
ñ . 2 0 0 » 
1.600 > 

800 > 

P L I E G O D E C O N D I C I O N E S 
1. ' -Las subastas de las anteriores minas t e n d r á n lugar los días 12, 17 y 22 d« Noviembre próximo, á las doce ¡ de la m a ñ a n a , en la Delegación 

de Hacienda de esta provincia; ante el Sr. Delegado, Presidente; Interventor de Hacienda, logemero de Minas, Administrador de Hacienda .y Oficial 
del Negociado, como Secretario. .• 

2. ' Para tomar parte en la subasta será necesario depositar previamente en .Depositaría Pagadur í a de Hacienda, o en el acto de las subastes, ante 
el S i . Presidente, el 5 por 100 del valor de capital ización de la mina o.minas que se pretenda subastar, cuya cantidad so ing re sa rá , si se le ad|iidicase 
la mina; á cuenta del total por que sea rematada; devolviéndose al iotereaado.eu el caso de que no le sea adjudicada la mina. . 

•8.' No se admi t i r án como licitadores los que sean deodores a la Hacienda, mientras no acrediten estar al corriente en sus pagos. 
4. * Los dueños de las minas podrán liberarlas hasta el momento de verificarse cualquiera de las tres subastas, pagando en el acto, y antes de levan- : 

taree la sesión, el descubierto, recargos y costas, y los trimestres vencidos hasta el en que la l iberación se haga. 
5. " . No será admitida postura que no cubra el tipo dé la subasta; que será el mismo para las tres. - ' , 
6. ' Si se adjudicase una mina á a lgún postor, y dejase transcurrir veinticuatro horas siu completar el pago total de la subasta, perderá .el deposito 

consignado, que queda rá á favor del Estado. 
. 7.* Los interesados no podrán ex ig i r otro t i tulo que U carta de pago correspondiente, con la que acred i ta ráu su derecho, para que previo aviso de 

esta Delegación, pueda el Sr. Gobernador expedirles el t i tulo de propiedad, con el cual loscr ibi rán á su nombre en el Registro de la propiedad la mina 
Subastada. 

Lo que se hace público para conocimiento de los que deseen tomar parte en las subastas. 
León 25 de Octubre de Í906 .—El Administrador ae Hacienda, Juan Montero y Daza. 



i i ; ; ] . 

A KRÜNU AMIENTO 

de k cobranza de las Gontribueiones 
DB LA PBOV1NOU DB LBÓN 

Dou P<rsoui»l'la Juan FIórez, Arreo-
datnrio j f i» üdbraozsi de tas coo-
tribuciooes euta pruviucia. 
Hago saber: Que la recuudacion 

de las coutribucionea delcuurio t r i 
mestre del corriente año , ee venf l -
cará en la capital, a dooniciho, del 
1." al 25 del próximo mea de No 
Tiembre, y cu les dlae resta[Jtea riel 
propio mee, les contribuyeutes que 
no hubieren settffvcho sus cuotas, 
podniD efectuarlo, siu recargo al 
guno, de nueve>á nua y de tres á 
seis de la tarde, en ¡a nfioioa recau • 
da tono, es l íe de Ofdoño I I , pr inc i 
pal; debiendo advertir que se cobran 
en la CJÜO de Santa Ana, num. ¿0 , 
en los citados días y horas, los reni-
bos de canon • por supeif íc ie de mi
nas, uorrespoodiectes á todá la pro-
-vinuia. 

Partido de Attorga, 
] • '•• Astbrga, se veriGcará la recauda-
ción'en el sitio de costumbre del 21 
ai 24, a l,is mismas horas que en t r i 
mestres nateviorea. 

Sao Justo, ídem 16 y 17, i d . i d . 
Viilarejo da Orbig-o, ídem 7 y 8, 

ídem i d . 
Villares. ídem 9 y 10, i d . i d . 

. BeDüvides, idem 11 .jr 12, id . id. 
. ...Tüvcio;'-idem 1 y, 8," id. ' id'. ' 

Carrizo, uiein 9 y 10, i d . i d . 
' 'Sautu.'Marioii del Bey, idem'11 y. 

12, i d . i d . . - ; 
-' . Hospital de Oibigo, idem 13,' id. 

- , - , i d e m . ' ' " . - . " '* -
Valdc í rey . idem 17 y 18, ' id . - id . 

' • Val ae San Loreczo, ídem a l y 22, 
. ídem id . • 

" U n g a z , ídem 15 y 16, i d . id.-' . 
Quintana de! UüstiUc, idem 7 y 8, 

ídem i d . . . ... • - •: 
, .Villugatón, idem ? y 10, i d . i d . ..; 

. V i i l i u i e g i l , idedi 5,-id. i d . ; .' 
" - K á b a n a r d e i Osmino,; ideñi -2 ;y 3, 

laem i:¡ . -. . . . . . . . 
.Santa Colomba de Sombz'a, idem 

12 y 13, id i d . 
.. Brnzuelo, ídem 19, i d . id .-

Otero de Escaipizo, ídem 23 y 24, 
ídem id . - . --. 

Csstnllo de los Puivazares, i d . 26, 
idem i d . . ^> •• 

Luci l lo , ídem 14 y 15, id. i d . . -
/:"L'uyego'," idem 16 y 17, i d . id^ 

iar.UeguMiilas.idetn 21 y 22 , ídem 
ídem. 

Truches, ídem 16 y 17, m. i d . . 
Liornas de lá Ribera, idém-l& y 

16, m. i d . . . . . ' ,' . . . . .'; •• . 
- Parltdo de León— 2," Zona 

Veg.-ia del Condado, se r ecauda rá 
los diss I y 2, a las, horas y sitio de 
CCSIUD.ble. ^ ' * '•: ; * * 
• -Villobonego, ídem i y Si, i d . i d . -

Mancilla Mayor, ídem 6 y 7 , i d . i d . 
Villaturiel , idem S y 9, i d ; i d . .' 
Uaeuilta de:las. Mulas. idem 13 y 

14, i d . i d . / ' 
Grodef í i ; i deov lTa l .20 ; i d . i d . • ' 
Gsrrsfe..idem Í - a i3¿ id , id : .-;•> ,. 

. ' - A'illaquiratnbre, i d é a í 5 y 6, : id; i d . 
Armuma. ídem 7 y 8, id. i d . 

.' Cor.ccera, ídem 10 y 11, i d . i d . • 
Rioseco de Tapia,- ídem 13 y 14, 

idem id . ' . -
. Cimiineu del Tejar, idom 16 y 17, 
ídem la. . !" 

Valverde del' Camino, idem 19 y 
.20,,id. i d . . 

Sariegos, idem 1 y 2. i d . id . 
San Andrés del Rabauedo. idem 3 

al 5, i d . i d . 

ViUuiungos, se recaudará el dia 
l , á l a s horas y sitio de costumbre. 

I h i K i - s , ídem 2 y i) , i d . i d . 
Cuadros, ídem & y 6, i d . i d . 
Sauu<T6uia, idem 7. i d . i d . 
Valueiresno, iQem 8 y 9, i d . i d . 
0 ¡ .2ui ; ) l ia , ídem 10, id . i d . 
Vegajde Infanzones , ídem 12,ídem 

idem. 
Partido de l a Vectlla 

La Veciila, so recen dará los días 
1 y 2, á las horas y sitio de costum
bre. 

Matalluna, ídem 3 y 4, i d . i d . 
Valdepielbgo, ídem & y 6, i d . i d . 
Valdeluguoi-os, ídem 7 y 8, i d . i d . 
Vildetega, ídem 9, i d . i d . 
Vegaquemada, ídem 10 y 11, ídem 

í d e m . 
La Ercina, ídem 12 y 13, i d , i d . 
Santa Colomba de C u r u e ñ o , ídem 

l 14 y Ib , i d . i d . 
B-jfhir, u t ja i 16 al 18. i d . i d . 
La Pola de Oordou, ídem 20 al 22, 

idem id.' '.. . '• . ' 
, Ruoiezmo, ídem 2-J al ¿5 , i d . i d . 

Ciirmeues, í d e m ' l y 5, i d . i d . 
Vegiicorvera," ü e m 3, i d . i d . 

Partido de Jitafio 
Li l lo , se recaudara los d ías 1 y 2, 

a las horas y sitio de costumbre, 
' Vegamián , í d e m , 8 y 4 , . id . i d . 

Reyero, ídem & y 6, ia. i d . -.v 
Pnoro, ídem 2 y 3, id . . i d . 
Valaerrueda, 4 al «, id", i d . , ' 
Renodo de Valdetuejar, ídem 7 y 

8, i d . i d . • . . , . 
frado, ídem 9, i d . i d . 
Koca de Hnergano, ídem 11 a l 13, 

ídem id . 
V. Sa l amón , idem 2 y 3, i d . i d . ".,-•' 

Cistierna, ídem 5 ul 7, i d . i d . • 
Kiaño, mem 12 al.14, i d . i d . . . 
Ostja de Sajacnbro, ídem 1 y 2, 

ídem id; 
. Posada de Valdeóu, ídem 4 y ó, 

ídem id. -
MaraBa, ídem 8, id , id . 

/ Acebedo, ídem 9 y 10,-id. i d . • 
Buroo, ídem 11 al 13, id ; i d . 

• Cremeues, idom 19 y 20, i d . i d . 
. Partido dt L a SaXeta -

La BaSoza," se r ecauda rá lus d ías 
9 al 13, á las ..horas y sitio da cos
tumbre ,; 

. Palacios de la•• Valduerna, idem.S 
y 6, id id '>.-
- Santa, María de la Isla, ídem 7 y 
8, i d . i d . . ... '. :" ' • -
• V u l a m o n t á n , ídem 2 y 3, i d . i d ; : . 

•'- Alija de. los Melónos, ídem 10 y 
20, IU. i d . •• " 

Castrocaibón, ídem 6 y 7, i d . i d . 
C t s t r ü c a ü í r i g o , ídem 14 a l i f i , 

í dem. id . 
Quintana del Marco, ídem 11 y 

12, id. id . -
Quintana y Congosto, ídem 8 y 

9, i d . id. . " -•. , •." 
- San Esteban de Nogales, ídem l 
y 5, i d . i d . 

Soto de la Vega, . ídem 21 al 23, 
ídem id . 

Cebrones del Rio, ídem 12 y 13, 
ídem i d . • . 

Regueras, ídem 14 y 15. i d . i d . 
Roperuelos, ídem 1 y 2, i d . i d . 
Santa Elena de i&mm, ídem 8 y 

9, i d . i d . 
Valdefueates,.idem 6 y 7, id . i d . 

• Villazala.-idem 4 y 5; i d . i d . . 
Bercianos del Pá ramo , ídem 19 y' 

2 0 , i d id 
Laguna Dalga, ídem 1!> y 16, ídem 

idem.' V- - . '• •' -...::'; 
Laguna Negril los, ídem 12 al 14, 

ídem id . ' 
Pobladura do Pelayo Ga te i i , ídem 

2 al 5, i d . i d . ' 

Sai) Cristóbal de la Polantera, 
se reenudt-n los di.\s 7 al 9, á las 
horas y sitio de costumbre. 

San Pedro Bercianos, ídem 21 y 
22, i d . id . 

Zotes, ídem 26 v 27, id . i d . 
Coatrilio de la Vi lduerna , idem 2 

y 3, ídem id . 
Bustillo del Pá ramo, ídem & y 6, 

ídem id . 
Destriana. ídem 15 al 17, id . i d . 
Rif-go de la Vega, i d . 12 al 14, 

ídem id . 
Santa Mana del P á r a m o , ídem 9 

y 10, ia . i d . 
Urd ía le s , ídem 7 y 8, i d . i d . 
La Ant gua, ídem 2 y 3, i d . id . 
Pozuelo del Pá ramo , ídem 4 y 5, 

idem id . 
San Adr ián del Valle, idem 6 y 7, 

idem i d . .- • 
Partido de Pilla franca 

Viiií.fianea del Bierzo, se recau
d a r á los alas 20 al 24, a las horas y 
s i t io de costumbre. 

Vilisdecaces. ídem 10 y 11, i d . i d . 
Carracedelo, ídem 7 y 8, i d . i d . 
Cuuabolüa ídem 6 y 7, i d . i d . 
Uamponaraya, ídem l O y 11, ídem 

idem. ' 
Coruil . in, i Jem 18 y 20, i d . i d . 
Trab.iaelo. ídem 16 y 17, i d . i d . 
Vega de Valcerce, ídem 5 y 6, 

idem id . , . - ' 
Balboa, ídem 3, i d . i d . 
Subraoo, ídem 8, id . i d . 

' S a n c í d o , ídem IB y 17, id . i d . 
Aiganza, ídem 19 y 20. i d . i d . ' 
Vega de Espinateda, ídem 6 y ?, 

í dem ia ; > ••.. . 
( aoo in , ídem 6,y 7, id : i d , 
Fabero, i l e m b-.y 7, i d . id." 
Berlanga, idem 6 y 7, . id . i d . 
Valle de Kinollolo, , idom 11 y 12; 

idem i d . " 
Perauzaues, í d e m - l i y 12; i d . id 
Paridjseca, idom 1-1 y-¡',¿,,ii. i d . . 

',-0:00111, ídem:'l 1 y 12, i d . i d . 
Baijiis; ideiii l l ' y J l ' J . i d . i d . , 
Partido de Valencia de D o * Juan- • 

., Algadefe, .se . r e c a u d a r á ' dos dias 
•2 y ü. ;á!»las . turas y sitio de cos
tumbre. • • : " ,"• • : - V. 

Villamandusi' idem 4 y 5 , . id ; i d ^ . 
Ardon, ídem 6 al 8, i d , i d . 1 • 

. Toral de los Uuzmanes, ídem i) y 
-.10, i d . i i . -', • .. .;. • . - . r ; ^ : 
- i .Villndemor, ídem-18 y 17, i d . - i d / 
. Valeuoin d¡) Don Juao, ídem 22, 
23, J » y á 0 , i J i l 

•Cimanes do la Vega, ídem 2 y 3,; 
í d e m i d . • ' . - . 

Vi l laqu ' j i l a i.lem 4 y ¡j, i d . i d : . 
Viliafer, Idem 7 y 8. i d . i d . 
Villahornate, ídem 9. i d . i d . 

i Oaatrofieew, i'-lem.lO, i d . , i d . 
UitiUiz i , ídem 2 y 3. i d . . id . " 

,' San Mil l iü , idiiivi 4, ,1,1. id.-.-.. . 
' . V¡¡lticé"..idemi.!>, i d . i d . ; ' . 

»• /.Rfe'sno'de'I'i Vega, idom'-6^'y. 7,, 
ídem v i . , 

Pajares. ídem 8 y 9. i d . i d . 
, V i l l a b r i z . ' i Jeni '¿¿ id.- i d . ' . . 

;: Valdsvimbre, ' idem 5 ar;7.:,id; i d . 
- Vi l l amañán , idem 9 al i r ^ i d l i d . 
... 'Izasjre. ídem 2; i d . i d . . , 

Vaiverd.i Eunque, idom 3, id . i d . 
: ' - -Matadeón , ídem 4 y i 5 , id.üd' . : . ' 

Cubil.as da los Oteros, idem 2, 
idem i d . ' 

Cabreros del Río. ídem 10, i d . id.-
, ;SatitfBM;irfjs, idein ¡4-y 15, idem 

• i d e m , ' . ' : • - ; ' • •:: 
.: • Corvinos do los Oteros, ídem .7, 
ídeOJ i d . .' .',''.- .''' ' ".: -

Campo do:Vill;ividel,idnm 8, idem" 
• ¡ aém: 

Guseadds, idem 9, i d . i d . -
: Vi ibaueva do lus Manzanos, idem 

13, i d . i d . .-' '• . 

Campazus, ee r ecaudará el día 3 
á las horas y sitio de costumbre. 

Cacti,til lé, idem 4, i d . id . 
Valdeioora, idem o, i d . i I , 
Fuentes de Carnajal, idem 6, idem 

í d e m . 
Goi-doncillo. idem 8, i d . i d . 
VaJduríi», idem 10 al 13, i d . id . 

Partido de SaJiagún. 
VillaiL>zar, se recaudará los dias 

2 y 3, a las horas y sitio de cos
tumbre. 

Vi l lamol , idem 4 y 10 id . , e l l . ° 
en Villacalabuey. 

Sahelices, ídem 4 y 11 id , el I - ' 
en Bustillo de Cea. 

Cea, ídem 15 y 16 id , el l . " en 
San Pedro. 

Villiiannzo, idem 17 y ¡8, i d . i d . 
Vi l lamsr t in de Do o Sancho, ídem 

2 0 , i d . i d . 
Valriopolo, idem 9 y 10, i d . i d . 
CubiUas de Rueda, ídem 7 y 8 

í dem id . 
Castrumudnrrn, ídem 13. i d . i d . 
Cebatuco, ídem 14 y 15, i d . i d . 
La Vega de Almanza, ídem 16, 

i d . i d . 
.Ti l laeeléu, ¡dem 17 y 18, id . i d . 
Almatiza, idem 19. i d . i d . • 
Canalejas, ídem 20, m. i d . 
Villtiverde, idem 2 1 . id. id . 
El Burgo, í dem 7 y 8. id . i d . • 
Berciai.es del Caomio, ídem 2, 

í d e m i d . 
Colzada del Coto, ídem 9 y 10, 

' idem id . . "„.. 
Castiotierra, ídem 13, i d . i d . ;, ' 

.: -Santn Cris í ina , idem 4 y 5, id.' ¡d:.-
'- ' Vi l inmornt ie l , idem 3; i d . ' i d . ' 

J 'üarií lái ' idem 11 y 12, id'..id, 
Vailecillo, ídem 17, id . id . 
GordaliZ) dol.Pino.-idem 18,-ídem 

- ídem. »,., , • 
Galleguillcs. idem 16, 17 y 18, 

ídem id . .. 
'--Satiagiiri, idom 5, 6 y 7, i d : i d . V 

.Eseobár • de'' Campos, . ideni 15, ' 
ídem i d . .. • , . .. 

ür i i jo l , ídem 18,.19 y 20, i d . i d . 
• Joara, laem 15y 16, id. id.~c , 

Partido de Muriat 
C Los Burrids de Luna, se r ecauda rá 
los dia-i i y % a las horas y sitio de 
cbstumbrf-.,""1 ':'';?\.J • , ' ' _ ' : '•, •, 
• L í e Cira. ídem 4 al 6, i d ; i d . 

, • San Emiliano, ídem 7 ol Si,.id. i d . " 
. -Cabnilnnes, ídem 10 y I I , i d . i d . 
•", Valdest imarioí . idem'S y 4, i d . i d . 
:., San t a . 'Mana .deOrdés , idem 1 y 2, 

id id 
Las O a i s ñ a s , i d ím 11 y 12, i d . i d . 

1 v Campo, la. Lomba, -idem :5 y 6, 
ídem id . : " : "''. ; í • 

.i Vega r i eüza , idem l ! y 12, id . id . 
s Soto y \ n i i o , i-ieui 4 «1.6, id ; i d . ' 
' Rio lo.-ideni 16 al 18. i d . i d . . 

. Mur ías , loem 18 al 20, i d . i d . 
' .Vilisblino. idem 4'ni 6, i d . i d . 

- Paltcioe del S i l , Idem 11 al 13, 
idem id . . - '. - .'.-'.'•,;•'"'' 

• Partido de Pmferrad* 
,.'PoDf»fráda, se r ecauda rá los dias 

19 al 23 do Noviembre, de nueve de 
la m a ü s n n a cuatro de la tarde. 

Aivar fs , ídem 8 al 10, i d . i d . 
Bembiore. idom 2 al 5, id . i d . 
Folg.-so de la Sibera, i:íem 8 a l 8 , 

ídem i i • ' : , •:. ,; ••• -
• I p ü í ñ n . ídem 9 a l ' l 1, i d . i d . 

Cabsii ja-Raros, ídem 1 al 3, ídem 
- ídem. - -• :- •-:'.•• 

Cubillns; í dem .10 a U 2 , ' j d . i d . ' 
. Carocedo, ídem 6 y 7, i d . i d . \ : v 

Pi'iariitiza, idem 9 y !Ü, i d . i d . 
'-- '-.Borrenes,' idem ¡I y .4, id . i d . . ... 

San Esteban de> Valdueza, idem 
13 y 14. i d . i d . 

Benuzi , ídem 15 al 17, id i d . 
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Puerto de Domingo Flores, se 
r ecaudc rá los dios 6 y 7, á les horas 
y sitio de costutiibro. 

Cestrillu de Cabrera, Ídem 11 y 
12, i d . i d . 

Congosto, idem 17 y 18, i d . id . 
C&sttopo'latue, idem 2 al 4, id . i d . 
Eocinedo, idem 8 al 10, id . i d . 
Fresredo, idem 6 y 7, i d . i d . 
Los Barrios de Salas, idem 15 y 

16, i d . i d . 
Mulinaseca, idem 9 al 11, i d . i d . 
Noceda, idem 20 al 22, i d . id . 
P á r a m o del Si l , idem 18 al 20, 

idem i d . 
Toreuo, idem 16 al 18, i d . i d . 
León 25 de Octubre de 190(!.—' 

Pascual de Juan Flórez. 

AYUNTAMIENTOS 

A U M i a . conititHcional de 
Caeabehs 

En el diu de hoy sé ha presentado 
en esta Alcaldía D Ooofre J iménez , 
de esta vecindad, maoifeetsndo que 
el 12 del c o m e ó t e se a u s e n t ó de la 
casa paterna su. hijo Emijio J i m é 
nez Villszón, de 19 afios de edad, 
sin que apes&r de las gestiones 
practicadas, haya conseguido hasta 
la facha averiguar.su paradero: Por 
lo quu se ruega & las autoridades 
procedan á su busca y captara, y 
cuso de ser habido, le conduzcan 
con las seguridades debidas á esta 
Alcaldía, para su entrega al padre 
reclamaste. 

Lns senas del fugado son:. Estatu
ra 1,450 metros, pelo cas taño , -ce jas 
al pelo, o|os azules, nariz regular, 
cara redonda, color bueno, barba 
naciente; viste traje de pana color 
ceniza, gorra de seda üe igual color 
y calza botas negras. 

, Cacabelos 19 de Octubre de 1906. 
— E l Alcalde, Francisco Uciedn. 

Alcaldía cotolitucional ie-
t i lhmanioi . . 

Se "halla Tacante la plaza de Se 
-cretano de este- Ayuntamiento; con 
la dotación anual de 800 pesetas, 
pagadas dei presupuesto municipal 
por trimestres yéocidos.; 

Los aspirantes a ella pueden pre 
sentar sus solicituaes en la Secreta
ria del mismo durante el plazo de 
treinta días, contados desde la i n 
serción de este anuncio ea el B o u - , 
TÍ.N O n c u t de esta provincia. . . 

Villamandos 21 de Octubre de: 
1906.—El Alcalde, Marcos Rodrí 
guez/ 

Aktl i ia . c»nitit*cio%*l de 
ftllaterie de Areayos 

Se kallan expuestos al publico en 
esta Secretaria por t é r m i n o de ocho 
diss, los repartimientos de con t r i 
bución por rustica y urbana para e l 
año dn 1907,.con el fin de oír recla
maciones.' 

Villaverde de Areayos 22 de Oc 
tubre Je 1906.—El Alcalde, Marce-
lino Tejerioa. , -

: AlcalcUa cmstUncional d* 
San A i r i i n del Valle 

Pe hhlian expnestos.al piiblico en 
la Sec re tü r i í de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o do ocho y diez días res
pectivamente, para oír reclamacio
nes, el ropai-timiento de la coatr i 
bución terr i torial por rús t ica y pe
cuaria, el do la riqueza urbana y la 

matricula iocustrial do este distrito, 
para el póximo año de 1907. 

San Adrián del Valle 21 de Octu
bre de 1906.—El Alcalde, Jerónimo 
Peral. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocira 

En la Secretaria de este Ayunta 
miento, y por termino de ocho dias, 
se encuentran expuestos al púMico 
los documentos siguientes: El re
parto de rús t ica , padrón de edificios 
y solares y ma t r í cu la industr ia l , 
formados todos para ol cubro de las 
contribuciones para el p róx imo año 
de 1907, coa objeto de que sean 
examinados y puedan formularse 
contra los mismos reclamaciones de 
agravios; pues pasado dicho plazo 
no se admi t i rá ninguna. 

Carrocera 21 de Octubre de 1906. 
— E l Alcalde, Santos Rabanal. 

Alcaldía conttituciottal de 
Mansiü l de loe Mulae 

Se hallan terminados y expues
tos al público por t é r m i n o de ocho 
di as el padrón de edificios y solares, 
el repartimiento de terr i tor ial y pe
cuaria y la matricula de industr ia l , 
formados para el a ñ o do 1907, á ü n 
de oír las reclamaciones de los que 
se crean agraviados. * 

Mansilla ue las Muías 22 de Oc
tubre de 1906.—El Alcalde, Lázaro 
Fuertes. 

Akaldia constitucional de 
. • • Vilhturi i l 

Se hallan terminados y expues
tos al púnlico en al sitio de costum
bre, los repartimientos de:la con t r i 
bución rús t ica y urbana, formados 
para el aüo de 1907.-. -
v Los contribuyentes que se crean 

perjadicados, presentaran las recla
maciones eu esta Alcaldía dentro 
del t é rmino , de ocho días , á cootar 
desde la inserción de esta anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
c ía ; transcurridos los cuales no se
rán admitidas. 

Vil latur iel 22 de Octubre de 1906: 
— E l Alcaide, Francisco Blanco. 

- J lealdia conetituctoml de. -
J e m H i r e 

'Para oír reclamaciones .se-hallan 
expuestos al público por termino de 
ocho y diez días , respectiramente, 
el reparto de rús t ica y la m a t r í c u l a , 
correspondientes al uüo de 1907. 
. : Bembibre 21 de Octubre de 1906. 
— E l Alcaide, Pedro Crespo. 

. Alcaldía ctmMucioml de 
Oattncalbá» . ,» .:. 

Por t é r m i n o de ocho- d ías se ha
l lan expuestos .al publico en la Se
cretaria de . este Ayuntamiento los 
repartimientos de rúsf .ca , pecuaria 
y urbana, formados para el a ñ o de 
1907. 

Asimismo y por termino de diez 
días se halla expuesta la matricula 
industr ial . 

Dichos documentos durante dicho 
plazo pueden ser examinados y se 
admi t i r án las oportunas reclama
ciones. .. 

Castrocalbon 21 de Octubre de 
1906. — El Alcaide en funciones, 
Gregorio Cenador. 

A lealdia constitucional de 
Boca de Huérgano 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por termino de ocho días 
los repartimientos de la contr ibu
ción terr i tor ial por rús t ica y urba
na, en la Secretaria de este A y u n 
tamiento, á fin de que los contribu 
yentes los examinen y hagan las 
reclamaciones que estimen perti
nentes dentro de dicho plazo. 

Boca de H u é r g a n o ¿2 de Octubre 
de 1908.—El Alcalde, Ju l i án Riega. 

Alcaldía constitucional de 
Vilhselin 

Formados los oportunos reparaos 
de rús t i ca , pecuaria y . urbana para 
el próximo año da 1907, se anuncia 
al público por t é rmino de ocho dias 
para ser examinados y oír las recla
maciones que procedan. 

Villaselan 2 i de Octubre de 1906. 
— E l Alcalde, Gabriel González. 

' Alcaliia constitucional de 
Peramanes 

Confeccionadas las listas-padro
nes de edificios y solares, que han de 
regir en él próximo e ü o de 190/', se 
hallan expuestas al público en lo Se
cretaria de estj Ayuntamiento por 
t é rmino de ocho días . Durante los 
cuales pueden ser examinadas y 
aducir las reclamaciones que crean, 
asistirles en derecho, pues pasados 
no se rán atendidas las que se pre
senten. -
• Peranzanes 21 de Octubre de 1908. 
— E l Teniente, Alcalde, Manuel A r -
mesto. • 

Alcaldía constttucionül de 
• £ 1 Burgo " ' 

Están de manifiesto en esta Se-
.cretaria los documemos siguientes, 
para el año "de 1907: repartos de 
rústica- y urbana' por ocho días , y 
la matricula por quince, pata oír re-
clamuciones. >-

El Burgo 21 de Octubre" de 1906. 
— E l Alcalde, Manuel Baños. -~ 

- ' Alcaldía constitucionat di . . . 
Onionilla: 

. E n poder de D. José A l vare?., v e 
cino de este pueblo, se halla recogi
da una muleta lechar, pelo negro, 
alzada 5 y media cuartas, marcada 
con dos tijeretazos, coya muía sal ió 
de León o e t r á s de una yegua del 
vecino de.Reales, Nereo (jarcia. 

Lo que se anuncia para que l l e 
gue á conocimiento de su dueño . 

Onzonilla 21 de Oj tuo ie de 1906. 
— E l Alcalde en funciones, Vicente 
Fe rnández . 

- Alcaldía amsíituctonal de 
• Jfueita 

-Terminados las repartimientos do 
la contr ibución terr i tor ia l ; urbana, 
padrón de cédu las personales y ma 
t r íenla industrial de este Ayunta
miento para el próximo año do 1907, 
se anuncia al publico por espacio de 
diez días , para que los contr ibu
yentes puedan eximinarlos y hacer 
las reclamaciones que crean justas 
sobre los mismos. . 

I g ü a ü a 20 de Octubre de 1906.— 
El Alcalde, Casimiro Cancillo; •:: 

AkaUia constitucional de 
Folgos» de la Ribera 

Por té rmino de ocho dias se ha
llan expuestos al publico en la Se

cretaria do este Ayuntamiento los 
repartimien'.o; de la cont r ibuc ión 
territo h l por rús t i ca , pecuaria y 
urbana para el año de 1907, y por el 
término de quince días el padrón de 
subsidio y el de c é l u l a s personales. 
Durante loó indicados plazos pae-
den los contribuyentes hacer las re
clamaciones que crean oportunas. 

Folgoso de la Ribera 21 de Octu
bre de 1906,—El Alcalde, Manuel 
Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo 

Se hallan en la Secre ta r ía de 
Ayuntamiento para oír reclamacio
nes por t é rmino de ocho d ías , los 
repartimientos de rús t ica y edificios 
y solares para 1907. 

Berciacos del Pá ramo 22 de Octu
bre de 1906.—El Alcalde, Cipriano 
Grande. . 

Alcaldía constitucional de 
L a Pectlla 

El vecino de Sopeña , de este t é r 
mino muoicipal , Isidoro Fe rnández 
Fe rnández , recurre á mi autoridad 
por segunda vez manif.jstando que 
no habiendo tenido noticia alguna 
de su h j r i Luciano F í r n á n d e z Gon
zá lez ; de 18 Hilos de edad; que en el 
mes de Octubre del sño próximo pa
sado se ausen tó de la casa paterna, 
eiu su permiso, se interese nueva
mente su busca y captura. 

Sus señas son: Estatura de 1,500 
metros p i ó x i m e m e n t e , pelo negro, 

.cejas al pelo, ojos, c a s t a ñ o s , barbi-
lampifio, moreoo.' 

En su v i r t ud ; se ruega á las au 
toridades llamadas á hacerlo, orde
nen la busca, capture y conducc ión 
á mi autoridad. 
, L ' i Vecilla 20 de Octubre de 1906. 
— E l Alcalde,' Isidro So la rá t . 

Alcaldía constitucional de 
.. -. ¡¡araña - •' • 

S e g ú n me participa el vecino de 
e s t e ü u m c i p i o , B e r n a b é Muñiz Bada, 
el oía 28 de Septiembre m a r c h ó su 
hijo Manuel Muñiz del Molino coa. ' 
dirección á los trabajos de Bilbao, -
sin que hasta ' la frchi haya-dado-: 
cuenta de su. persona, y que a pesar 
de .las gestiones practicadas no se 
ha conseguidocavengupr su.actual 
paradero; s i é n d o l a s s e ñ a s del Ma- -
noel las siguientes: " , / 

Elad 20 años , estatura regular; ' 
pelo negro, boca regular, co lo rue -
gro; viste truje de paño negro, bo i 
na y borcegu íes negros. 
: En el mismo día me participa t am

bién el vecino Miguel Rodr íguez A l -
vnrez, que desapareció su hijo Va
lent ín Kodr íguez: Gonztlez de la 
casa de sus abuelos, sin que hasta 
la fecha,- después de las gestiones 
practicadas, se haya averiguado su 
paradero; cuyas señas son las s i 
guientes: 

'E lad 17 años , estatura regular, 
pelo rojo, ojos negros, boca retratar, 
color t r i g u e ñ o ; viste pantalón de 
pana negra, blusa azul, boina y bor
c e g u í e s . • ' r-. 

Igualmente me pi r t ic ipn Marce
lino Cimadevilla Rodr íguez , que el 
día 5 de los corrientes - se ha ausen
tado de-la casa paterna, sin su per-, 
miso, su hijo Juau Cimadevilla del 
Molino, sin que hasta la fecha sepa 
de su paradero; cuyas señas son las . 
siguiente?: 

Edad 21 años , estatura 1,830 me-



tros, del reemplazo de 1905, coa el 
n t ím. 2 en el sorteo; pelo rojo, ojos 
negros, descolorido, boca grande; 
viste traje de puSo negro, boina y 
«Iparga tas azules. 

S e r u e g ü á las autoridades y Guar
dia c i v i l que caso de ser habidos 
los indicados mozos, los poog&n á 
disposición de esta Alcaldía, para ser 
entregados i sus respectivos padres. 

Maraña 20 de Octubre de 1906.— 
E l Alcalde, Cayetano de Cascos. 

Alcaldía constitucional de 
faldepiéltffo 

r,\ dia 4 del próximo mes de No
viembre, de las Crece á las catorce, 
t endrá lugar en las casas coosUto-
rialea el arriendo á venta libre de 
ios derechos de consumos y recar
gos autorizados, bajo el tipo de 
2! .000 pesetas por los tres anos de 
1907, 1908 y 1909, ó sean 7.000 pe
setas cada año . El sistema , de su 
basta será por pujas á la llana,, ad
judicándose al mejor postor s/n;,al-
terior l ici tación, y con sujeción á. 
las coadiciones estipuladas en el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en ésta Sec re t a r í a . 

Va ldes ié lago 24 de Octubre de 
1906,—El Alcalde, Juan del Valle. 

Alcaldía constitucional de 
.••<•. A r i i n , 

No habiendo tenido efecto ei 
arriendo de consumos "pava el a ñ o 
de 1907, ¿ venta libre, se anunc iá U 
subasta con venta ¡l la exclusiva de 
los derechos d6; l íquidos y carnes, 
cuyo temato teadr i - lugar el día 2 
del próximo mes .de Noviembre, de 

.Qiez 4 doce de la m a ñ a n a , en la sala 
de este Ayuntamiento, bajo el tipo 
y pliego de caadicicaes que se halla 
de maniSesto en esta S e c r e t a n » . Si 
so llegase ;1 tener electo, se celebra
rá uua segunda.-y: ult ima subasta 
el día 1'/del mismo, eo el expresa
do local y horas señaladas para la 
primera.. ' 

•Ardón 23 de Octubre de ¡P86:— 
E l Alcalde, Miguel O r d á s . • 

Practicado por la Juata adminis
trat iva, de Cillaoueva y Comisión 
nombrada al efecto, el amojooa 
miento de los cerré ios intrusados 
en las fincas comunales y vías pú
blicas, se hace saber por .medio, del 
presente que todo propietario que 
se c r e í perjudicado por dicho amo
jonamiento, presente rec lamación 
justificada ante la Junta del men
cionado pueblo ea el ' termino de 
quince - d ías , á contar desde que 
aparezca este anuncio en el BOIETIN 

. OFICIAL •- . , - . . 
Ardón 23 de Octubre de 1906 — El 

Alcalde, Miguel O r d i s . V -

• Alcaldía comtitucional de 
. Carraceielo 

. . .Terminados ios repartimientos de 
rús t ica y pecuaria y el de urbana, 
formados por la Junta pericial, oo? 
mo igualmente la matricula indus
tr ia l para 1907, se hallan dichos do 
:cumen tos expuestos al público en 
Secretaria por el termino de ocho 
días . Durante los cuate?, y en las 
horas de oficina, podrán examinar
los y formular reclamaciones: los 

' que se consideren agraviados; pues 
pasado dicho plazo no serán atendi-
didas aquellas que puedan interpo
ner. 

Se sacan á públ ica subasta, por 
acuerdo de este Ayuntamiento, las 
obras siguientes: 

Construcción de nuevo de los 
puentes de las Magar iñas , t é r m i n o 
de Carracedo, b , jo el t ipo de 250 
pesetas, como t ambién e l entarima
do y blanqueo del local de la Es-
cueU de niños de Carracedelo y 
blanqueo del salón de sesiones, bajo 
el tipo de 200 pesetas. 

Dicha subasta t e n d r á lugar el dia 
4 de Noviembre próximo en la Con 
sistoi ial , ante la Comisión nombra
da al efecto, & las diez, su je tándose 
al pliego de condiciones que obra 
de manifieato en Secretaria, adjudi
cando e i remate a l que m á s econó
mico verifique los trabajos con las 
seguridades estipuladas. 

Carracedelo á 20 de Octubre de 
1908.—El Alcalde, David Pérez . 

JDZOAD08 

Don Carlos Usano y Alonso, Juez de 
ins t rucc ión de este p u t i d o de 
S n h a g ú n . 

.; Hago sabe/: Que por la presente 
requis i tó r ia se cita, llama y empla-
za al piocesado José Lastra Fer
nández , de 18 años , soltero, s i rvien
te, natural de Santa María de Bóve
da (Lugo), y sin domicilio fijo, 
aunque señolee hallarse en Barcelo
na, para que dentro del t é rmino de 
diez días comparezca en este Juzga 
do,'bajo la prdvea'cióo del perjuicio 
que la pueda parar, con objeto de ser 
emplazado para ant.Ua Superiori
dad en causa criminal que se le si 
gue por estufa a la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte; 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y demás 
individuos de la policía jud ic ia l , pro
cedan a la buiCa y captura de dicho 
procesado, pai . iéudole, caso de ser 
habido, á mi disposición; en la cá r 
cel de este partido; pues asi lo ten
go mandado por resolución de esta 
fecha en dicho procedimiento c r i 
mina l . - •. • • 

Duda en S a h a g u n á 20 de Oc
tubre . do 1 «08 .—Car los Usanu.— 
D. S. O., Lic . M a t í . s G a r c í a 

Don José Oblsnca y Obianca, Juez 
municipal do Sanegos y su ter
mino . 
Hago saber: Que para hicer pago 

lie. pesetas que adeuda Venancio 
Llanos Ordoñez; vecino de S i rie
gos, á D.- José S á n c h e z Chicarro, 
vecino de León, se venden en pu
blica subasta los bienes embarga
dos, de la propiedad de aquél , ios 
cuales radican en el t é rmino del c i 
tado Sanegos: 

1.° Uua casa, en el casco del 
pueblo ,de Sanegos, á la calle Keal, 
que linda derecha 'entrando, otra, 
casa de Rafael Alvarez; izquierda, 
casa de Mateo Blanco, y espalda, 
corral.de José Coque, y frente, su 
calle Real; casada : en doscientas 
veinticinco pesetas. 

La subasta t endrá lugar en la 
sala do audiencia de este Juzgado, 
sito ' ea Azúüioua, e i día seis del 
próximo Noviembre, á las dos de la 
larde, advirtiendo que para tomar 
par teen el remate habrá de con-
signarse previamente el diez por 
ciento de la tasación, y no se 
admi t i r án posturas que no cubran 
las. dos terceras, partes del valor 
fijado, y careciendo de t i tu lo , el 
rematante se conformará con cer
tificación del remate, siendo de 
su cuenta los gastos de habil i tación 

del t i t u lo supletorio de posesión. 
Dado en SJriegos á veinticuatro 

de Octubre de mil novecientos seis. 
— J o s é Oblanos.—Mario Fe rnández , 
Secretario. 

Dos Gaspar Neira Canto, Juez m u 
nicipal de Vega de Vaicarce. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Manuel Goozález Soto, vecino 
de Sotogayoso, de la cantidad de 
doscientas cincuenta pesetas, cos
tas y gastos que le es en deber 
Francisco Soto Alvarez, vecino que 
fué de la Pór te la de Vaicarce, hoy 
en ignorado paradero, se sacan á 
públ ica l icitación, comode la propie
dad del deudor, los bienes y efectos 
siguientes: 

Ptau.Cta. 

1. " U n arca, de madera 
de c a s t a ñ o , p o r t e de doce fa
negas, con cerradura; y a - ' . 
luada en cincuenta pesetásT -.80 » 

2. " Otra arca, de igual , ; , 
madera,sin cenadura, porte, 
de cinco fanegas, éú diez, 
pese tas ; . . . . . . ' ; / . . . . 10 ,» 

3. " Otra arca, d é igua l :-
madera, eincerradura, porte 
de dos fánegaa. en siete pe -
setas y cincuenta c é n t i m o s . 7 50 

4. ° Un cañizo, para se
car ca s t añas ; de cinta" y en -!. 
buen uso; valuado eo v é i n - ; . 
t i c incó pesetas.'. . , . . . . . , ;'.;•: 2& •» 

6.° Dos galltidas, de; ca ., -
char t ierra, en cuatro pesé . , . 
tas . . . í . . . . . . . 

6. ° Una azada, en dos 
pesetas y cincuenta c é o t i -
mos. 2 50 

7. * Una cadena de hie
rro, servicio de cocina, en 
siete pesetas y cincuenta . ; 
c é n t i m o s , . , . . . ; . . . 7 50 

8. " U n picaño o sacho; 
en dos pesetas-. • - . 3 * 

9. ' Una escalera; de su-
bir al piso, en cuatro pose -
tas .4 » 

10. Una hacha, en dos 
p e s e t a s . . . , . . . . . . . . . ; . . ; . ¿ * 

1 1 . , Una casa; con su co
rral servidumbre, en ol eas , 
co de dicho Portóla, cubier
ta de paja, s i n - n ú m e r o , y- ' • 
haciendo rinconada, de diez 
metros de largo por- seis de • 
aoctn , huecos: linda por 
frente, el corral servidum-: 
bre de dicha casa; espalda, 
huerta de Pedro García Gés -
te i ro ;derecl l i t ,ent randd,m:ís 
casa de Carlos Pérez y ser ' : 
vidumbre de Roque López y 
otros; izquierda, huerto de 
José Fernández , mide de ' 
fondo , unos doce metros, y 
consta de un solo piso; va 
luada ou cuatrocientas vein
ticinco pesetas. .42b';' > 

Se halla libre de todo gravamen, 
según-cer t i f i cac ión del Registro, y 
es tá inscrita á nombre del ejecutado 
en dicho Registro al folio doscien
tos .catorce vuelto, dal tomo o in-
cueuta y nueve de Vega de Vaicar
ce, n ú m e r o siete mil-setecientos se
tenta, inscripción primera de fecha 
primero de Marzo de mil ochocien
tos noventa y ocho, sin que existan 
otros t í tu los . 

Ei remate t endrá lugar en la sala 
de audiencia da este Juzgado el día 
siete Je Noviembre p róx imo, y ho'ra 
de las doce de la m a ñ a n a , no admi 
t iéndose posturas que uo cubran las 
dos terceras partes de la tasac ión , 
pudiendo los licitadores optar eo 

coojunto ó s e p a r a d a m e n t e á l o s efec
tos ó inmuebles embargados, de
biendo coefignar con ante lac ión so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicha tasa, referente ai 
inmueble ó efectos que pretendau 
subastar, teniendo prefereociael que 
opte por todos en conjuntojoo cons
tan m á s t í tu los que los descritos, y 
el rematante no podrá ex ig i r otros 
que la cert i f icación del acta de re
mate. 

Dado en Vega de Vaicarce á trece 
de Octubre de m i l novecientos seis. 
—Gaspar Neira.—De su mandado: 
El Secretario, Ignacio Alvarez 

D. José Robles Rodr íguez , Juez mu
nicipal de La Robla y su dis t r i to ; 
Hago saber: Que en e l ju ic io ver-, 

bal c iv i l de que se ha rá mér i to , re 
c a y ó la seutencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

^Sentencia.—En La Robla, á v e i n 
t i t rés de Octubre de mi l novecientos 
seie; el Sr. D. José Robles Rodrí
guez, Juez municipal de esto te rmi
no: habiendo visto ios precedentes-
autos de ju i c io verbal c i v i l entre 
partes, como demandante D Fran
cisco Cañón Gut ié r rez , Mé l i co , ve-
cioo de este pueblo, representado 
por el apoderado D. Carlos Borregán 
Llábana , y como demandada María 
Viñuela Castro, mayor de edad,, 
viuda, vecina de C a o d a n í d o , por si 
y en represéntac iód de ios menores 
Felicidad, Regina, Benito y Euse
bia, én ' r ec í amac ióo de pesetas que 
le adeudaba su difunto esposo Juan. 
Muñiz ; y 

tallo que debo de condenar y con
deno eo rebeldía a la deinuudada 
María Viñuela Castro i que pague 
por si y como representante legal de 
los menores Felicidad, Regina; B_6ñi 
tó y, Eusebia, al poderdante do don. 
Francisco Cafioo la cantidad de dos
cientas diecinueve" pesetas q u é l e era 
en deber su difunto esposo Juan Mu
ñiz. más las dietas de apoderado que 
reza la obl igac ión , y l a s costas de 
este ju ic io ; cuya sentencia se no t i 
ficara á la rebelde.-en la t irma que 
previene la leyde Eojuiciamiento c i 
v i l . Asi por esta mi sentencia, defioi-
tivauieote juzgando, lo pronuncio, 
mandó y firmo el expresado señor 
Juez, estando celebrando audiencia 
-publica en el d n de la - fecha, y; • 
certifico — J o s é Robles —Ante m i , 
EJuardo C u b r í a . • . > -

Ypara publicar en el BOLETÍN OPI-
a l a i de l a provincia por la robe, la í 
de la demandada, y p ira que le sirva., 
de.notificación á la.'misma."firmo ia,-
presente eo La Robla a 25 de Octu
bre de I 9 0 6 . - - J o e é Robles—Ante, 
m i , Eduardo .Cubr ía . 

ANUNCIOS PÁRTICUliARES • • 

..."Se halla expuesto' a i público por,.' 
termino de ocho días , el reparto de 
las fanegas regables de Alija, de la 
Ribera, co r respond íeo tes a la presa 
Luni l l a ; pasados los cuales no serán 
admitidas roclamuciones.—El Prest-

^dente, Lesmes García , v 

El repartimiento del riego de la 
presa Luni l la , del pueblo de Sotico, 
so halla expuesto al publico por tér
mino de-ocho, d ías en el referido 
pueblo. • . •• , 

Sotico 27 de O i t ú b r e - de 1906.— 
El Presidente, Plácido Soto. 

: Imp. de la Diputación provincial 
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